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Parte Oficial 

Prcáíendi W Ponsfjo de Ministros 
S S . M M . el R E Y y la R E I N A 

Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 

Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

gobierno Civil 
Ferrocarriles 

Hallándose depositado? hace más de 
un año en los almacenes que en esta Cor

te tiene establecidos la Compañía de los 
ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á 
Alicante varios efectos que no han sido 
retirados por sus dueños, se les invita 
por medio del presente anuncio á fui de 
que en el plazo de treinta días se presen

ten á recogerlos: en la inteligencia d e q u e , 
si dejasen de hacerlo, se procederá A su 
venta en públioa subasta , según está 
prevenido en el ar t . 181 del Reglamento 
de Policía de ferrocarriles de 8 de Sep

tiembre de 1878 y Real orden de l . ° de 
Abril de 1867, á ouyo efecto se ha seña

lado el día 2 0 de Abril próximo, y hora 
de las once de la mañana , para llevar 
á cabo d cho acto en el local destinado 
ai efecto en la Estación de Atooha. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos correspondientes, 
pudicndu las personas que deseen ente

rarse en dicha subasta pasar á ver los 
efectos que deben venderse los tres días 
a n t e s del señalado para su enajenaoión. 

Madrid 7 de Febrero de 19O0.=El 
Gobernador, Santiago de Liniers. 

2 .  5 5 . 

íesoreria de Hacienda 
 e l a p r o v i n c i a d s JWadïid 

ASTIOIPO DE LAS CONTRI BUC10NE8 TEUttI

TOIiiAL K INDUSTRIAL 

Los contr ibuyentes por territorial ó 
industrial que teniendo satisfecho el im

porte d l primer tremostrc del actual 
^Jeroiolo deseen anticipar el segundo 
^on «I desatiento del premio de cobranza 
Pueden dirigir sus instancias desile el 16 

al 3 1 del corriente mes á eBta Tesorer ía , 
extendidas en el papel correspondiente, 
consignando en las mismas el nombre del 
contribuyente interesado en el pago , el 
número del recibo, finoa de que se t ra ta 
si es por territorial é industria que 
ejerce si es pon industrial, en la forma 
que se expresa en el modelo adjunto. 

La bonificación que se concede á los 
contribuyentes en esta capital es de 7 0 
céntimos de peseta por 1 0 0 , según Reales 
órdenes de 2 0 y 2 2 de Septiembre de 1 8 9 3 . 

A los contribuyentes de los partidos 
de Alcalá, Colmenar, Chinohón, Getafe, 
NavnlcarneroySan Lorenzo el 2 por 1 0 0 , 
á los de San Martin de Valdeiglesias el 
3 por 1 0 0 , y á 103 de Torre laguna el 4 
por 1 0 0 . 

Con el fin de evitar errores y reclama

ciones se recomienda á los con t r ibuyen

tes ajusten en todo sus instancias al refe

rido modelo y á lo preoeptuado en el Re

glamento de procedimiento de 1 5 de Abril 
de 1 8 9 0 , como igualmente á la Circular 
de la Direcoión general del Tesoro, fecha 
2 1 de Diciembre de 1 8 9 6 , inserta en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provinoia en 3 0 del 

mismo mes, en la cual, entre otras cosas, 
se previene que cada contribuyente ó 
apoderado legal ha de presentar la co

rrespondiente solicitud, y que si un mis

mo interesado tuviese riqueza contribu

tiva en distintas zonas está obligado á 
presentar tantas instancias cuantas sean 
las zonas en que tenga obligación de sa

tisfacer el tributo, pues de no hacerlo asi 
le serán devueltas en el acto, y al hacer 
la presentación de las mismas en el Ne

gociado correspondiente exhibirán la cé

dula personal y los recibos del trimestre 
anterior, los cuales les serán devueltos 
después de tomar nota de ellos. 

Las personas que hagan reclamación 
en virtud do mandato presentarán cou 
las solicitu les los oportunos poderes. 

Madrid 7 do Marzo de l'JUO. = El Te

sorero de Hacienda, Antonio de Lla

guno. 

Modelo de las instancias 
l imo. Sr. Tesorero de Haoienda de esta provincia . 

D. F . de T. . . , contr ibuyente (por conceptos)... residente en esta oapital (ó p u e 

blos de esta provincia), según acredi ta con la cédula personal de . . . c lase . . .número . . . 
que exhibe y recoge, desea ant icipar el importe del tercer trimestre del corriente 
ejercicio mediante el descuento del premio de cobranza y con arreglo a l o dispues

to en la regla 1 3 . A del ar t . l . ° de la ley de 1 2 de Mayo de 1 8 8 8 , y de conformidad 
con la Real orden de 1 1 de Julio de 1 8 9 0 , diotada para dar enmplimiento al ar t . 20 
de la Ley de presupuestos de 2 9 de Junio del propio afio y Real orden de 1.° d e 
Diciembre del mismo, cuyo detalle es como sigue: 

Nùmero 
del 

recibo 

Clase déla 
contribución 

NOMBRE 
B€ LOS CONTRIBUYEOS 

Pueblo Industri*, nombre 
de la 

fioca 

Importe del 
recibo 

trimestral 
Ptas.Tents. 

Territorial 
industrial. 

El que sea. A donde re

sultela con 
tribución. 

Madrid . . . de . . . 
de i 8 ) o . = F¡rraa. 

8 3 .  3 . 

ayuntamientos 
Madr id 

Secretaria 
Esta Exorna. Corporación ha aoorda

do sacar á pública subasta el derr ibo y 
aprovechamiento de I03 materiales de la 
oasa n ú m . 2 3 del Postigo de San Martin, 
con vuelta á la calle de Jaoometrezo, ba

jo el tipo de 1 0 0 0 0 pesetas. 
Los lioitadores consignarán prev ia 

mente como fianza provisional la can t i 

dad de 5 0 0 pesetas on la Caja genera l de 
Depósitos y Amortización, acompañando 
á los respectivos resguardos los sellos co

rrespondientes al arbitrio municipal esta

blecido, y el rematan te la definitiva de 
1 . 0 0 0 pese tas ,que le será devuelta a l a 
terminación del contrato previa la ce r 

tificación correspondiente. 
La subas 'a se verifioará el día 2 4 de 

Marzo de 19 JO, á las cuat ro de la t a rde f 

simultáneamente, en laSa la de remates de 
lu primera Caia Consistorial, plaza de la 
Villa, 5 , y en la Tenencia de Alcaldía del 
distrito del Centro (Salud <:), bajo las pre 
sidencias que se designen, aullándose do 
manifiesto los pliegos da condiciones en 
esta Secretarla (Negociado S.°) de una 

— ** 
á t res de la t a rde todos los días no feria 
dos que medien hasta el del r e m a t e . 

Lo que se anuncia al público p a r a su 
conocimiento. 

Madrid 6 de Marzo de 1 9 0 0 . = E l Se

cretar io, Franoisco Ruano . 

Modelo de proposición (Verbal) 
No sa admit i rá puja menor de u o a 

peseta . 

3 . — 6 1 . 
Buitrago 

No habiendo comparecido en el día d e 
aye r los mozos Ignaoio Gutiérrez Moreno 
y Vioente Rivera Pérez, procedentes del 
reemplazo de 1897 para proco le r á la re • 
visión de la excepción que vienen disf ru

tando, é ignorándose su parade ro , se les 
notifica por el presente á fin de que com

parezcan en la Sala Consistorial de es ta 
villa el día 2 5 del corriente, á las once de 
su mañana , á fin de proceder á la revisión 
de sus excepciones y que puedan a l ega r 
lo que á su derecho convenga según l a 
ley dispone, en la inteligencia que de n o 
presentarse sufrirán los perjuicios consi

guientes . 

Uuiírago 5 Marzo 190O.=El Alcalde, 
Rafael Huerta . 

1 0 0 . — 4 
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J U N T A P R O V I N C I A L D E I N S T R U C 

(Conti 
RELACIÓN de las cantidades devengadas y abonadas 

PUEBLOS M A E S T R O S 

Loganés i 
(D. Dámaso Quijada 
i José Sonier v Abau 
JDofia Maria Carmen Alcoba . . . 

Dolores Cifuentes 
(D. Fruutnoso do Pablo 

Looohes JDoña Marín del Socorro López. 
(D. Antonio ñudillo. 

Lozoya |Dona Elisa Ruiz Dlaa 
jl>. Desiderio González . . . 

Lozoyuela (Doña Maria Nieves Mondójar.. 
Madarcos (anbvencionada) |D. Eduardo Cnoata . . . 

D . Vidal L. Colmenar. . . . . 

Madrid 

Majadahonda. 
Mangirón 
Manzanares el Real |Doña María Poyatos 

JD. Gregorio Domínguez 

Pedro Izquierdo Ceacero 
Vacaute (Hosp ic io ) . . . . 

Luie Martínez (ídem) 
Primo F Rubio (id.) 
Juan Bautista Aguirre ( id . ) . . . 
Manuel Zaballos (Id.) 
Ciriaco García (id.) 
Federico Maria de Hijas ( id. ) . 
Eugonio del Peso (id.) 
José Maria Roquero (id.) 
Simón Tadeo Garda (Id.) 
José Moraleda (id) 

ID. Ignacio Santos 
ÍDoua Prndenda Lozano 
D. Eugenio López. 

Doña Autonina Cubillo. 
(D. Fernando Rodríguez., 
/Dona Rosario Coronado 
ID. Rogelio Trejo &«tana (interino) 
[Doña Fraucisca de Vicente 
II). Crinanto Torremocba (interino) 
«Doña Guadalupe S. González 

Molinos (Los) 1 Doüa Benita Cndero. 
ID. And.ós de la Cruz 

M o n t e j o . . . . 
Moraloja.. . 
Moralzarzal, 

Mejorada 

Mirailores 

Molar (El) 

Morata. 

ÍDoña Matilde Rncobet • . . 
JP. Federico Gil 
JD. Francisco Obojero • 
(Doña Ricarda Hernández 
D. Jnan de Diego Arribas . 

Eeteban Granullaque (interino). 
Enrique del Amo (interino) 

Doña Dolores Vilches 
Mari* Montó 

JD. Benjamín Rúa 
(Dona Emilia Ce:anda. Móatoles. 

v . n . ^ r r ^ i ¡D. Emeterio Garabaya 

Nuvalagainella 'Doña Soledad Luxó 
[D. Luis Zapata • 

José Jalón 
NnvRlcamero {

D o ñ a I , , a b e l G

* r c l a (en observación) 
Emilia Cornejo (suplente) 
Manuela Diez 

Doña Maria Asunción Rodríguez 
Doña Fuenci-la Martin Lozano (interina), 
Dona Maria de los Dolores Mat-»ánz 

¡D. Ildefonso Pérez Bravo (interino) 
Doña Bernardina Zainorauo. , 
D. Baldomero Heras . . . . 
D. Tuau Villalvilla 
D. PrmoMart in 

'Don-a Paulina Cabello. 

Navarredonda 
San Mames 
Navas de Bu i trago. 
Navas del Rey 
Nuevo Bastan 
Olmeda (La) 
O ruaco 

Pardo (El) 
Paredes de Buitrago. 

Paria 
Patones 

Ped róznela 

Pel ayos. 

D o ñ a María Purificación Rumbeo 

Oteruelo del Valle g Y g u s t l n Fernández 

0 Doña Carolina Cereceda 
Paracuellos j Juana Trucbado Rubio 

D. Cayo Parrilla 
Doña Mari* Palomero 
Doña Magdalona Martínez 
D. Florencio Gallego 
Doña Fernanda Martin (interina) 
Doña Petra Fernanda Sanz 

I D . Luis Ramón Cano 
Doña Carolina Ramírez (en observación). . 

Carmen Camináis (suplente) 
D. Fél ix Pastor 

/D . Narciso Salas (en observación) 
l Salome Benito Morata (sustituto) 
\ ídem id. id. l i t terino) 
\Doña Ramona Diez 
ID. Benigno Simón Antonio (interino) 
(Doña Josefa Mezquida 
D. Vicente Sautrs 

Pini l la del Valle I Nemesio Tajada 
i Lorenzo Mendoza • »•• 

p i n t o JDoüa Patrocinio Gil 
Rosario Sanche» 

. . i D o ñ a Viotoriana Vicente Bocoa (iuterina). 
Piñuócar D Ramón Jimúuez 
Pozuelo de Alarcón iDo&a Elvira Hermida 

, ^.-jn-aa-A I Doña Carmen Fuentes Otero ( i n t e r i n a ) . . . . 
Humera (subvencionada) 

y ¡ ¡ ¡ 7 ^ u " m . 66 del B o l e t í n . 

Perales deTajuña. 

Pezuela de las Torres. 

do 1» Mouel» 

Primera niños ., 
S'ganda id»ra.. 
Primara niñas . 
Secunda Ídem . 
Niños 
Niñas 
Niños 
N i ñ a s 
Niños 
Niñas 
Mixta 
Secretarla , 
Real Casa , 
Párvulos , 
Elemental , 
Auxiliar 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Niños 
Niñas 
Mixta 
ídem 
Niños 
Ni ñas 
Niños 
Niñas 
Niños 
Niñas 
Niños 
Niñas 
Mixta 
Niñoa 
Niñas 
Mixta 
Niños 
Niñas 

S U E L D O 
al 

trimestre 

Pt<t$. Cts. 

Primera n i ñ o s . . . 
Segunda i d o m . . . 
Primera n i ñ a s . . . 
Segunda í d e m . . . . 
Niños 
Niñas 
Mixta 
ídem 
ídem 
Primera n i ñ o s . . . . 
Segunda idom. . . • 
Primera niñas . . . 
Segunda Ídem.. . • 
M i x t a . . . . 
Ídem 
ídem 
Niños 
Niñ s 
Mixta • • • • 
ídem • 
Niños 
Niñas 
Mixta 
Niños 
Niñas 
Niños 
Niñas 
Mixta 
Niños 
.Niñas 
Mixta 
Niños 
Niñas 
Mixta i 

Niños i 

Niñas 
Niños 
Niña? 
Mixta 
Primera n i ñ o s . . . 
Segunda idem. . . . 
Primera b i n a s . . . 
Segunda idem . . . 
Mixta 
Niños 
Niñas 
Mixta 

275 
2 7 5 
275 
275 
156 25 
156 25 
lofi 25 
156 25 
156 25 
156 25 
125 
625 
750 
625 
562 50 
500 
5 0 0 
5 0 0 
5 0 0 
5 0 0 
500 
5 0 0 
6 0 0 
5 0 0 
156 25 
156 25 
150 
137 50 
206 25 
156 25 
156 25 
156 25 
206 25 
206 25 
228 25 
206 25 
137 50 
156 25 
156 25 
112 60 
156 25 
156 25 

206 25 

206 25 
206 25 
206 25 
206 25 
206 25 
112 50 

8 7 50 
137 5 0 
275 
275 

275 

2 7 5 
62 6 0 
6 2 5 0 
8 7 5 0 

156 25 
166 25 
125 
137 6 0 
156 25 
156 25 
8 7 6 0 

156 25 

156 25 

206 25 
2 0 6 25 

87 60 
206 25 
206 25 

87 6 0 
156 25 

1E6 25 

75 

206 25 

206 25 
156 25 
156 25 
87 6 0 

206 25 
206 25 
206 25 
206 2 5 

8 7 60 
206 .'6 
2('li 25 
100 

MATERIA!. 
al 

trimestre 

Pías. C(9 

68 75 
6« 75 
68 75 
6P 75 
39 06 
39 0 6 
39 0 6 
39 0 6 
39 0 6 
39 06 
31 25 

156 86 
187 6 0 
156 ¿6 
140 62 

SITUACIÓN 

39 06 
39 06 
37 5 0 
3 4 38 
51 56 
39 08 
39 06 
39 0 6 
61 66 
51 50 
67 06 
51 -Г)<; 
34 38 
39 06 
39 06 
28 12 
39 0 6 
39 06 

51 56 

51 56 
51 56 
51 56 
51 56 
51 66 
2 8 12 
21 87 
3 4 38 
6 8 75 
68 75 

68 75 

6 8 76 
16 62 
15 62 
21 87 
39 06 
39 0 6 
31 25 
34 38 
39 0 6 
39 06 
21 87 
39 06 

39 0 6 

51 66 
51 5( 
21 87 
51 56 
51 5 6 
21 87 
39 06 

39 0 6 

18 75 

51 56 

51 56 
3 9 06 
3 8 0( 
21 87 
61 5f 
51 56 
51 56 
51 56 
21 8 
61 56 
51 56 
2 5 

d e l a e s c u e l a 

"9 
-l 
O 
•в 
5" 

V
a

c
a 

I 
In

te
r

i] 

CL 
g 

в 
n 

• 

pi 

9 0 в 
9 0 » » 
9 0 » э 
90 • » 
9 0 - » 
9 0 > 
9 0 • 
45 45 » 
9 0 > > 
90 » 
9 0 > 
9 0 > » 
9 0 » > 

> 9 0 » 
9 0 » > 
9 0 > 

9 0 > 

911 > 
9 0 » » 
9 0 • » 
9 0 
90 
90 > 

9 0 » 
90 > 
9 0 
9 0 > 
90 > 

9 0 > >• 

90 > а 
90 > » 
9 0 > 

» 9 0 
90 > » 

в 9 0 
90 » 
9 0 » > 

90 » > 

90 > 
9 0 > 

9 0 » 
90 » 
3 0 > > 

в 12 4 8 
. в 9 0 
90 > в 
9 0 > в 
9 0 » 0 
90 » > 
90 » > 
90 > 
9 0 » » 

90 > 
9 0 » » 

> * > 
90 > 
9 0 > 
90 > в 

t> 80 6 0 
9 0 » » 

> 39 6 1 
90 » > 
90 » > 
90 > > 
9 0 > > 

9 0 » » 
9 0 
90 > 
4 3 
4 4 » 
90 > в 
90 » в> 
90 » » 
90 > > 

» 9 0 
9 0 » » 
9 0 » в 

a » » 
90 > в 
90 > 
4 2 > в 
4 2 > в 

в > 4 8 
90 » в 

> > 9 0 
9 0 » в 
90 > > 
90 в 
90 » в 
9 0 » Э 
9 0 í в 

» > 9 0 
9(» > > 
9 0 а 

» > > 

FECHAS 
de la 

is/ 
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C I O N P U B L I C A D E M A D R I D ri) 

Hitación) 

por descuentos de la» Escuelas de esta provincia 
SEGUNDO T R I M E S T R E 

C M E L T R I M E S T a E 

Opor 100 3 por toe Vacantes por 1W — — 
VU. Ct. PU. Ct. PU. CH. Pu. C». 

6 88 8 25 
6 88 8 25 
6 88 8 25 a 
6 88 H 25 > » 
3 9L 4 69 a a 
3 91 4 69 • 
3 91 4 69 B 

3 91 2 8 4 78 1 3 
3 91 4 69 • 
3 91 4 69 » 
3 13 8 75 a 

16 63 18 75 » 
18 76 22 5 0 » 
16 63 » 625 > 
14 0 6 16 9 0 6 

» 15 » p 
15 
15 • 

> 1 5 a 

y 15 » , 
a 15 a 

» 15 » 
> 16 > 
» 16 > 

3 91 4 69 a _a 
3 91 4 69 > a 
8 75 4 5 0 
3 4 4 4 13 • 5 16 6 19 » 
3 91 4 69 • a 
3 91 4 69 > I 
3 91 4 69 » 
6 16 > 9 103 13 
b 16 6 19 » » 
6 71 » » 114 13 
6 16 6 19 » a 
3 4 4 4 13 > s 
3 91 4 69 > 
3 9 1 4 69 » > 
2 81 8 28 
3 91 4 69 ai > 
3 91 4 69 » 

» 2 0 6 » » 
ô 16 • 27 5 0 65 
5 16 > » 103 13 
6 16 6 19 > 
5 16 6 19 o > 
5 16 6 19 » > 
6 16 6 19 s • 
2 81 3 38 > > 
2 19 2 63 
3 4 4 4 13 » 
6 88 8 25 > 
6 88 8 25 • 

a 4 12 » > 
6 88 4 13 
6 88 8 2 5 » » 
1 66 1 8 8 ft > 
1 56 » 2 0 8 3 
2 19 2 6 3 s » 
3 91 » 67 71 4 4 27 
3 91 4 69 » » 
3 13 3 7 5 » » 
3 4 4 4 13 » > 
3 91 4 69 > 
3 91 4 69 • » 
2 19 2 63 • a 
3 91 4 69 • > 

» 2 2 4 6 29 > 
3 91 2 29 ft » 
6 16 6 19 ft 3» 
5 16 6 19 > 
2 19 2 6 3 » 
5 16 6 19 > 
6 16 » > 103 12 
2 19 2 83 > > 
3 91 4 69 > 

2 8 4 > > 
8 91 2 35 a > 
1 88 2 26 > > 

» 1 44 » > 

ft 1 44 > 
5 16 > > 55 
5 16 6 19 > 
3 91 » 7 8 13 
3 91 4 69 » 
2 19 2 63 il 
•r> 16 6 19 • 5 16 6 19 » > 
6 16 6 19 > 
6 16 6 19 » 
2 19 a > > 
5 16 6 19 > 
5 16 »> 6VI > 
2 5 0 * » 

PENDIENTES BE PAGO DE TOZSTRES ANTERIORES 

10por iùO.T, por 100 

PU. Ct. Pit. Ct. 

6 88 
6 «8 
6 88 
6 88 
3 91 
3 91 
3 91 
8 W 
3 91 
3 91 
4 70 

46 90 
168 75 
140 67 
126 5 4 

8 91 
3 91 
3 75 
3 44 
5 16 
3 91 
3 91 

91 
16 
16 
71 
16 

3 4 4 
8 91 
3 91 
2 81 
3 91 
3 91 
5 16 

16 
16 
L6 
i»; 
16 
81 

2 19 
3 44 
6 88 
6 88 

6 8 8 
6 8 8 
1 66 
1 66 
2 19 
6 16 
8 91 
3 14 

5 16 
6 16 

7 82 
1 88 
6 16 

» 

5 11 
3 91 
3 91 
2 19 

16 
16 
16 
16 
19 

;> 16 
6 16 
2 60 

Vacantes 50 por 100 

PU. Ct. PU. Ct. 

8 25 
8 25 
8 25 
s 25 
4 69 
4 69 
4 69 

> 
4 69 
4 69 
8 82 

5 66 
6 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
4 
•I 
4 
4 

69 
69 
BO 
13 

6 19 
4 69 
4 69 
4 69 

6 19 

6 19 
4 13 
4 69 
4 69 
3 3 8 
4 69 
4 69 
6 19 

» 

6 19 
6 19 
6 19 
6 19 
3 38 
2 64 
4 13 
8 25 
8 25 
4 12 
4 18 
8 25 
0 3 5 

2 62 
4 
4 
3 

I 
4 
2 6 3 
4 69 
4 69 

i 
6 19 
6 19 
2 6 3 
6 19 

0 4 7 
9 3 8 
4 6 8 
4 71 
2 25 
6 19 

6 19 
0 9 4 
4 69 
2 63 
6 19 
6 | 9 
6 19 
6 19 

TOTAL 

PU. Ct. 

50 35 

208 33 

5 0 69 
52 79 

62 

116 

os 

6 2 
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Lunes 12 de Marzo de 1900 

AYUNTAMIENTO 

de San Martín de Valdeiglesias 
D. Jerónimo Arr ibas Mejhs, Alcalde 

PtéJttáente del Ayuntamiento Constitu
cional de esta villa: 

I I ' o-o ?aber: Qne poracuerdo do esta 
Cor"ó rne la , autorizado por la .Tonta mu 
nicipil de Vocales asociados, se saoa á 
pública subasta el alumbrado púbüeo do 
esta villa y sus arrabales por medio de 
la laz eléctrica, con estricta sujeción al 
pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en las tflcinns correspondien
tes del Ministerio do la Gobenaoión y en 
la Secretaria de este Municipio. 

El acto de subasta tendrA lugar el día 
24 del mes de Marzo próximo, á las doce 
de su mañana , celebrándose simoltánea-
mente en Madrid, en el local y bajo la 
presidencia que se designe por el Exce
lentísimo Sr. Minirtro de la Gobernación 
y en la Sala Capitular de este Ayunta 
miento. 

Las proposiciones se harán en pliegos 
cerrados y conforme al mío lelo qne ni 
final del pliego de condiciones se inser
t a rá . 

Pliega de condiciones que redactan la$ 
Comisiones de Policía urbana y de Ha
cienda para llevar d efecto la insta'a -
ción en esta villa del alumbrado públi
co por medio de la electricidad en 
virtud d lo acordado por el Ayunta
miento: 
1 * Para la instalación del a lambrado 

eléctrico con destino al servicio púb'ioo 
de esta villa, el Ayuntamiento conoede 
el privilegio de veinte a ñ o 9 , contados 
desde el día de la inaguración oficial, á 
la persona á cuyo favor se adjudique de
finitivamente la subasta . 

2.* La persona A cuyo favor se adju 
dique la suba&ta suministrará para d i 
cho a lambrado la intensidad diaria de 
2.000 bujías inglesas, repar t idas en el nú-
mero de focos luminosos ó lámparas in
candescentes sistema Edisson que desig
ne el Ayuntamiento, que se colocarán 
en los puntos que disponga la Comisión 
encargada de este servicio. 

8 * Serán de cuenta del contratista 
todos los gastos que se originen para la 
completa instalación del referido a lum
brado, asi como los edificios y demás 
efectos y útiles, reparación y renova
ción de lámparas y aparatos. 

4 a El contratista podrá colooar en los 
edificios públicos las palomillas, soportes, 
conmutadores, aisladores y demás útiles 
qne sean necesarios para instalación, 
siendo de sa cuenta la reparación de los 
defectos que para ello se ocasione; podrá 
asimismo colocar dichos aparatos en los 
edificios particulares siempre que los 
dueños no se opongan A ello, en ouyo oaso 
el Ayuntamiento hará aplicables en be
neficio del concesionario las disposiciones 
de la ley de Expropiación forsosa, á 
ouyo efeoto el a lumbrado se considerará 
oomo servicio público. 

En caso de que las primeras diligen
cias no dieran resultado de avenencia 
entre el Ayuntamiento y los propietarios, 
queda autorizado el contrat is ta para co
locar cuantos postes sean necesarios en 
los puntos donde no perjudique A la pro
piedad ni al ornato público, á juicio de 
la citada Comisión. 

6 . a El alumbrado eléctrico empezará 
á lucir media hora antes de anochecer, 
siendo apagadas la mitad de las lámpa
ras, una si y otra no, á las doce de la no
che-, ú excepción de las noohes de Carna
val , 2 al 12 de Septiembre, Navidad de 
cada oflo y alguna otra como oaso excep
cional que indique el Ayuntamiento, A 
cuyo Un dará aviso al contratista con 
veinticuatro horas de anticipación, siendo 
apagadas las restantes al amanecer . 

6 . ' Si al Ayuntamiento conviniera co 
locar mayor número de lámparas que las 
instaladas cou el número de bujías ¿ que 
se n-tícre la condición segunda, el con
tratista be obliga á Instalarlas en los pun
tos quo se le indiquen, percibiendo en 
este cato el aumento que resulte á pro
rra teo del tipo de súbanla. 

7 a El Ayuntamiento satisfará por el 
servicio del r.iuuibi <do la cantidad de 
3.500 pesetas, 6 cu lo que fuera adjudi

cado anualmente , pagadas por tr imestres 
venoidos. 

8 * La fábrloa de electricidad estarA 
provista de los aparatos necesario» que el 
servicio público exija, y éstos de los más 
perfectos conocidos, para el mejor funcio
namiento del a lumbrado en general , que
dando obligado el contratista á var ia r las 
máquinas si ¿ M a s resultasen ce poca po 
tenoia ó defectuosas, así como proveer del 
aparato más perfecto pa ra la comproba
ción por par te del Ayuntamiento á perso
na facultativa en quien delegue, de la 
cantidad de energía eléctrioa é intensi
dad del alumbrado, y la Corporación p o 
drá exigir la inmediata reparación ó 
reemplazo de los aparatos defectuosos por 
el uso ú otras causas, siendo obligación 
tambiéa del concesionario el tener de re 
serva onantos sean necesarios para suplir 
á los que estén en funciones en casos de 
averías , y las calderas que se empleen 
serán de las incxplosivas. 

9 . a Los trabajos de instalación darán 
principio dentro del plazo de quince días, 
contados desde la fecha de la adjudica
ción definitiva, y quedarán terminados 
antes de los tres meses siguientes, A no 
impedirlo caso de fuerza mayor. 

10. La instalación de la fábrica se 
verificará, A ser posible, en el punto que 
moleste poco, á menos al vecindario, y 
á la distancia conveniente del casco de 
la población, que desde luego fijará el 
Ayuntamiento. 

11. Los cables reunirán las condi 
ciones de conductibilidad y resistencia 
suficiente p a r a evitar roturas y dar el 
paso A las corrientes más intensas qae el 
servicio exija. 

12. Si por oausa de fuerza mayor 
fuera imposible al contratista a lguna no
che facilitar la luz eléctrica, la susiituirá 
con petróleo ó gasolina, consistiendo ésta 
en el número de luces que hoy exis te , ó 
sean de 87, y al efecto el Ayuntamiento 
pondrá á disposición del com rutista, bajo 
inventario, todo el material del alumbrado 
que existe colocado en el día para quo 
pueda hac 5r uso de él en las interrupcio
nes que ocurran , pero s iempre propie
dad del Ayuntamiento, al cual será d e 
vuelto en las mismas condiciones que se 
le entregue A la terminación del contra 
to ó rescisióu del mismo si tal sucediera. 
De las reparaciones, conservación y re
novación de estos aparatos , asi como del 
suministro del petróleo ó gasolina y de
más necesario pura el a lumbrado, que
dará encargado el contratista por su 
cuenta, prestándole su auxilio los depen
dientes del Ayuntamiento. 

13. En el caso de que U interrupción 
excediera de diez días , el contratista no 
tendrá dereoho A que se le abone más 
cantidad qae la correspondiente A tan
tas lámparas como laces de petróleo ó 
gasolina tenga encendidas, no podiendo 
ser men< r número que las sen dadas en 
el caso anterior. 

14. El contratista deberá tener siem
pre dispuesto el material del alumbrado 
por petróleo para suplir al eiéotrioo en 
caso necesario; si en el de interrupciones 
no verificase el encendido de dicho 
alumbrado supletorio en el término de 
una hora lo hará el Ayuntamiento por 
cuenta del contratista, pagando éste una 
multa de 5 á 25 pesetas que le impondrá 
el Alcalde además de la indemnización 
de gastos ocasionados por cada vez que 
ocurra . 

15. Serán de cuenta del contratista la 
lámparas y aparatos que se inutilicen á 
mano airada, asi como los gastos judicia
les; pero et Ayuntamiento proourará que 
por todos los dependientes se vigile con 
el fin de evitar roturas, prometiendo cas
t igar á los autores conocidos, sometiéndo
los á los Tr ibunales de justicia. 

10. Si al privilegio de explotación 
exclusiva de que trata la condición pri
mera alguna OH a Empresa bolioitara per
miso para estableoer a lumbrado eléctrico 
con destino A los part iculares, el Ayunta
miento se compromete á que todos los ca 
bles tengan quo Sjsr subterráneos. 

17. Serán considerada* faltas g raves 
que causarán la reectalón del cont ra to : 

Primera. La supresión to 'aldel a um 
por m&a do d iez días consecutivo?, 

excepto el cuso de tuerza mayor. 

Segunda. La falta de intensidad lumi
nosa que oon arr reglo á este contrato 
deben tener las lámparas durante seis 
días en un mes ó doce en dos meses con • 
8eoutivo8, y 

Tercera. Nogarso el contratista al 
exacto cumplimiento de todas y cada una 
de las bases de este contrato. 

La omis ión de faltas graves que h u 
bieran de ocasionar la rescisión del con • 
t ra to, podrán ser castigadas con multa si 
el Ayuntamiento así lo acordare . 

18. So considerarán faltas leves: 
Primara. La falta de limpieza de los 

faroles de pe'róleo ó no tenerlos dispues
tos con todo lo necesario pa ra encender
los en el momento preoiso. 

Segunda. La falta de reposición inme
diata de las látnp-iras que se rompan é 
inutilicen del alumbrado eléctrico con 
destino al servicio público 

Tercera. La oposioión de la Empresa 
ó Sociedad á quo el Ayuntamiento ó per
sona A quien delegue pueda examinar en 
todo tiempo el servicio del alumbrado. 

Cutrta La falta de intensidad gene
ral ó parcial del alumbrado por menos 
tiempo del que se expresa eu el núm. 2 de 
la condición anterio-, las oscilaciones de 
luz y retraso de la reparación de los des
perfectos q a e ocurran. 

E*tas faltas serán castigadas con la 
multa de 5 á 25 pesetas, á juicio de la Al
caldía. Ayuntamiento ó Comisión r e s 
pect iva. 

19. A la terminación de este contrato, 
ó se.i á los veinte «ños que determina la 
condición primera, ó rescisión del mismo 
por cualquiera de las causas comprendi
das en la 17 condición,pasará á propiedad 
de este Ayuntamiento la fábrica, máqui
nas é instalación, y cuantos edificios, apa 
ratos y objetos pertenezcan al servioio del 
a lumbrado público eiéotrioo A que se re 
fiere este contrato. 

20. A los efectos de este contrato, el 
domicilio legal de la Sociedad ó contratis
ta será el de esta villa, á ouyo T r i b a n a l 
se someten. 

21 . La subasta, en la cual se observa
rán las reglas prescritas en el ar t . 16 del 
Real decreto de 4 de Enero de 1883, será 
doble y simultánea, y tendrá lugar en el 
Ministeriode laGobernHCión ante laDireo-
ción general do Administración local en 
el s i t ioqne la misma determine, y en la-
Casas Consistoriales de esta villa, ante el 
Sr. Aloal le ó quien legalmente le sust i tu
ya , y el Sr. R -gidor síndico, y con asis
tencia de un Notario público, previos los 
anuncios correspondientes y exhibición 
del pliego de o indiciónos. 

22. Las proposieione$|habrán de presen 
tarse en pliegos cerrados, en papel de la 
clase 12. a , con sujeción al modelo que se 
insertará al final del anuncio, y acom
pañados de la cédula personal y resguar
do qae acredite la cons'itución en ta C-tja 
de Depósitos, sus sucursales ó en la De
positaría de fondos municipales de esta 
villa, de la fianza provisional de 175 pe 
setas, 5 por luO del tipo señalado en la 
oondición 7.*, pudiendo hacerse en metá
lico ó en efectos públicos al tipo de cotí 
zación del dia en q u e s o constituya, d e 
biendo acompañar en este último caso 
póliza de 'adquisición de los mismos. 

23. La fl inza definitiva será el 10 por 
100 de la cantidad anual en que se ad
judique la subasta, según previene el 
Real decreto de 28 de Noviembre 
de 1899, debiendo de constituirse deoual-
quiera de los modos que determina el ar
tículo 14 d e l Real decreto y a citado de 
4 de Enero de i883, cuy* cantidad será 
d e v u - l u al contratista á los seis meses 
de estar funcionando el alumbrado en 
buenas coiidioiones, y quedará en bene
ficio de los fondos municipales en el cuso 
de no l l e v a r e n á efecto la instalación en 
el plazo citado, así como el depósito pro
visional. 

24. La subasta se adjudicará provi-
8 Í o n a t m " n t - al lioitador que presente la 
proposición más ventajosa p i ra el Mu
nicipio, y la definitiva tan pronto sea 
aprobado por é í te . otorgándose la corres-
poudiento esontura púnllca dentro de 
los quince día* siguientes á la notificación 
de l a adiiidlcieiAn d'-flnitiva. 

25 El oontuito se v e r i f i c a r á A suerte 
y ventura, sin que el rematante tonga de

recho á exigir aumento alguno de la can
t idad en que se subaste, ni aun a titulo 
de indemnización de perjuicios. 

26. Será obligación del rematante el 
pago de anuncios, expediente , e a o r l m r a 

y gastos de toda c las i que ocasione u 
subasta y fonnalización de oontrato, con, 
:rir>uoión ó impuestos cstnbl?oMos ú , i a e 

so impusieren, quedand j c! \j 'untninien¿ 
to contratante libre de todo p igo. 

Modelo de proposión-
D . . . i vecino do.. , con cédula personal 

y oarta de pago que aoompalla, se com
promete A instalar el a lumbra lo e'éctri-
co en la villa de San Martín de Valde
iglesias por la cantidad de . . . pesetas, y 
hi jo las condiciones qne so exigen en el 
expediente de subasta . 

(Fecha y firma del proponente). 
San Martín da Valdeiglesias 23 do 

Febrero 1900 = E 1 Alcaide, G. Arri, 
bas = E l Seoretario del Ayuntamiento, 
Marcial López. 9 5 . - 4 . 

Parqj ) de Sanidaj ;¿¡I¡Ur 
Junta económica 

Habiendo sido anulada por Real or
den de 14 de Febrero próximo pa?ado la 
subasta oe lebrad i en este Establecimien
to en 14 de Noviembre último, en cum
plimiento á lo dispuesto en Real orden de 
23 de Agosto anterior para adquirir , for
mando un lote, el material sanitario r e 
lacionado en los pliegos de condiciones y 
por los precios límites que á oada uno se 
les as igna preciso para reponer parte del 
vendido á Cuerpos durante el año econó
mico de 1898-99, prooedente de la dota
ción par-i un Ejército de 25.000 hombres, 
se anuncia al público una nuev* subasta 
qae teudrA lugar el día 17 d d mes de 
Abril próximo, á las dos y me lia de la 
tarde, en el local que ocupa est* Parque, 
oalle de Palo3 do Moguer, núm. l .con 
arreglo á los pliegos de condiciones fa
cultat ivas y legales que se hallarán de 
manifiesto, asi como los modelos de los 
efectos que se traían de adquir i r , en el 
citado Parque , todos los días laborables 
hasta el en que se verifique la subasta, 
de una á cinco de la ta rde . 

El acto se verificará oon los requisitos 
que previenen el Regl .m mto provisio
nal de contratación aproba lo por Real 
orden de 18 de Jun io le 1831 y disposi
ciones posteriores, mediante proposicio
nes arregladas en un todo al formulario 
inserto A continuación de este anuncio y 
con sujeción á las condiciones de los 
pliegos y precios limites fijados. 

Madrid 7 de Mirzo de 1903. = V o B.°<= 
El Presidente, A. de Celada. = El Seore-
tario, Generoso Boledo. 

Modelo de proposición 
D. F . . . de T. . . , vecino de. . , domici

liado en la oalle de. . . , núm.. . , oon cédula 
personal núm.. . , enterado del anuncio, 
pliegos de condiciones y precios límites, 
oon arreglo á los cuales el Parque de Sa
nidad Militar ha de subastar la a l q u i s i -
ción de varios efectos de material sanita
rio, se oompromete A entregarlos bajo los 
precios siguientes: 

Poi cada.. . (A tantas pesetas uno, en 
letra) . 

(Aquí se enumerarán oon los preoios 
que se propongan todos los efectos). 

Y p a r a que sea válida esta proposi
ción acompaña al documento justificativo 
del depósto de (tantas pesetas, en letra) 
5 por 100 del ser vicio A q i a se oompro
mete, heoho en la Caja general de Depó
sitos, según se previene en la condición 
0 . a del pliego y cédula personal , 

(Fecha y firma del proponente). 
8 4 . - 3 . 

Esouela Tipolltográfloa del floaplolo _ 


